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Sección segunda —El Exmo. Sr. 

lVffiittAuU provisional da la repúbli
ca, se ha servido oxpedir el decreto 
quo si^iie.

..Antonio López du Sintu-Anna*. 
General »!e división, Benemérito He la 
patria y Presidente provisional He la 
república mexicana, á tod s sus habí* 
Untes, sabed: Que deseando allanar 
cualesquiera dificultades que podrían 
impedir el mns pronto cumplimiento 
del decreto de 31 de Mayo próximo 
pHsud i, relativo á la construcción de 
uu camino de hierro desde Vcracruz 
hasta el rio de San Juan; y con el.im 
portante objeto de facilitar ni mismo 
tiempo los medios para establecer la 
tna* pronta y rápida comunicación 
entre los puertos de la república y 
demas lugares de ella, por la notoria 
utilidad que debe resultar á la nación, 
osando de las facultades que me con 
coda la séptima de las bases adopta
das en Tacubaya y juradas por lo 
representantes de los Departamento^, 
he tenido á bieir decretar lo siguiente.

Art. [.• Serán libres de todos de 
ruchos los trenas, carrUageo v demás 
útiles adherrnt's al forro-carril que 
rrumió construir el decreto de 81 de 
Muyo próximo pasado, respecto á que 
aquellos efectos son do nueva ¡litro- 
ducc;on, y no existen ningunos de esa 
claso'cn lu república.

Art. 2 o 8o exceptúan de los pa 
got de derochos de internación, las 
diligencias nuevas que se introdujeren 
para et servicio público, siempro que 
estas empiecen á servir en los obje

tos de su instituto, desde los mismo* 
puertos por los cuales so importaron.

,.Por tanto, mando se imprima, pu 
blique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del Gobierno 
nacional en México, á 8 de Junio de 
1842.—Antonio López de Santa-An 
na.—Ignacio Triguerost ministro de 
Hacienda.

Y lo comunico á V. E. para s j in 
teligencia»y efectos correspondientes. 

ob y libertad. Méx co, Junio 8
^£^1842.—Trigueros.— Se circuló á 
los Ministerios, al Tribunal de Revi* 
¿ion de cuentas, 4 In Tesorería Gene 
ral, á la Dirección General de Ren
tas, á la del T.ibnco, y á la Adminis
tración general de correos.

Es cópia.—México, Junio 8 de 642.
Lombardo. ; „ .

gase como sa pide en este ocurso, y
al efecto notifiques* á uno de los sin* 
dieos del Exmo. Ayuntamiento, quo 
dentro del segundo din se entreguen 
á los herederos del tír. Barrera las 
quincenas retenidas y continúe el en
tero de las succosivas con arreglo k 
lo estipulado en dicha contrata, de
jando 4 salvo los derechos que tuvie
re dicha Corporación, para que los de
duzca con arreglo 4 las leyes.

AYUNTAMIENTO. i
auto.

México, Diciembre I.° de 1842.
V  ■ 4  ■ i  ^  S ,  \  rn , "  .  *  »

Por presentado con el documento 
que se acompaña que se rubrtcaió 
por el actuario. Siendo notorio la ju
risdicción del presente juez para co
nocer en el interdicto posesorio, pro
movido contra el Exmo. Ayuntamiun 
to do esta capital, y para haber dicta
do el auto do 25 de Octubre último, 
amparando en la posesión de la con 
trata de la limpia a los herederos del 
Sr. coronel D. Mariano Barreru, sin 
perjuicio de los de.icho* de aquella 
Corporación quo podrá deducir uute 
quien correspondo; y no debiendo 
con arreglo á las leyes quedar iluso
ria aquella providencia que soto esta
ba suspensa hasta la resolución del 
Supremo Gobierno, quien ha depdo, 
y  muy justamente ezpeditas las facul
tades del Poder Judicial y las leyes 
que deben regir en esta materia, há-

Exmo. Ayuntamiento de Mézioo.—-
Acabada do poner en limpio la comu
nicación que recibirá Y. 8. por con
ducto de la Comisión especial, y quo 
es de esta misma fecha, se recibió el 
oficio del 8r. Perez de Lebrija quo 
en copia es adjunto bajo el núm. 1, y  
bnjo el 2 otra de la contestación acor
dada por el Ayuntamiento, de cuyo 
acuerdo tengo el honor de remitir 4 
V. S. estas constancias, para que en 
vista de ellas el Superior Gobierno 
resuelva lo que estime conveniente. 
—Protesta 4 Y. S. el Ayuntamiento 
•u particular aprecio.—Dios y liber
tad. México, Diciembre 8 de 1842. 
— Luis Orosco, alcalde 3 /—Lie. Cds- 
tulo Barreda, secretario.—Sr. secre
tario del Superior Gobierno del De* 
par l a m e  uto.- -Corregida.

Et cópi.i. México, Diciembre 7 
de 1842.
'? *■ f 4 i 'Zt. a

Ayuntamiento de México.—En ee- 
siou oí diñaría de hoy, expuso al Ayuo- 
Huiliento el Sr. Aguiire, que ayer tar
de ha ido un escribano 4 notificarlo 
un auto del Sr. Peres de Lebrija, con
traído sustanciulmente 4 mandar lle
var adelaiiIq el que se había hecho 
saber al Sr. Zerecero, y que en un 
término angustiado se entreguen 4 
D. José María Barrera laa quincenas 
que antes percibía. A lo que contea*
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plíf los atítoi qtte sede notifican, jmr 
cuanto en ello» so manda so ligan pa
gando si contratista las quincenas que 
percibía, de las que no le ha privado 
el Exmo, Ajanlam¡j§nlp; sino el Su

■
porior Gobierno Gepartament.il, por entqfpeceras por trémiles perezosos 
cuyas órdenes étpresas y repetidas se agenos de un in te rd ice  y menos que
ha suspendido el referido pago. A 
grega también el síndico que contes

___ \ ‘_ l«A K lajdfi4>^^pqr^<uonf que de dar ciuiydiiniento é

to, carecemos de las sumas con que 
se acude k la limpia y son muy con
siderables.—Este negocio, por su na
turaleza urgentísimo, no puede ni debe

rjt' ar NÜM. a. &rse, y se «acusaba por
IfW* Isigniffertperq: *or^<£ ■ «  m  "ÜBP -  PL
nte la notificación quedó hecha.— Secretaría del Exmo. Ayontamien 

1 el término do los dos dias to de México:—El E. Ayuntamiento 
s siguen como estaban, sin que lia recibido á los tres cuartos p * .  

que se éumplan los autos de vd¡ para ra las dos fie esta tarde, el oficio de 
nuestio amparo, f  nosotros entre tan- vd. de ayer, en que inserta el auto do

las providencias judiciales sean eludí 
das con el desprecio que por una par- 

¡«portael vjlipendio del juzgado, y 
por otra un daño enorme para los que

idewmdes citados autos del estamos despojado», á pesar del de 
desobedecerla'el E. Ayun creto terminante do amparo. Portan

grande res to—A vd. suplico se sirva prevenir, 
ponsabilidad, los mandatos que en sen- ¡que en el dia son notificado el Sr.
Hdef etiMtiirtó hif frefcibklo del ; Supe 
rtor Gobierna Departamental. En su* 
ma: el sindicó dice: Que el Exmo. A-
y untamiento carece de posibilidad pa 
ra obedecer á uii lirismo tiempo nre

lo>céptrts de diversds autoridades, ab«o 
Ibtamente contradictorios, y que re 
b&n’i¿t>tfe Üha‘ misma' materia.* *-E 
Ayuntamiento acordó poner lo ex pues 
t¡veft cofidcifpieRto del Superior Go
bierno, dftVgfendo á V. 8. esta« noté 
que le será entregada por la Comisión 
especial míe ba entendido en este ne 

y .t|urfW dará al Sñ prefecto él
oportuno.------Dids v libertad.

México, Diciembre 6 de 1842 — Ltr?» 
Orosco, alcáldo 3.*. — Lie. Cástulo 
Barreda, secretario —Corregida.

Es copia. México, Diciembre 7 
fie 1842.

IHJM. 1.y O y  ítí rj,
Secretaría del Exmo. Ayuniamien

to do M¿xiCÓ>--Ju¿gádo 2.° del Ramo 
Civil.— Extrío. SK—En el expe

mnovid
expediente 

el representante de

ntado un escrito por parto delpresenta»
primero, cuyo contenido con él auto 
qué le reéayó, son del tenor siguiente, 

irito.—*1X Lbís Bracho, como re-—Escrito.^D^Lúifi . J R H
presentante de los herederos del Sr.
coronel D. Mañano Barrera, en el 

sobre que so nos mantenga en 
ion de lñ limpia de esta ciudad,ssion ae ib nmp

como vnejor procede digo: Que vd. 
i sirvió mandar notificar á la parte 

del Exmo. Ayuntamiento, y dentro de 
1q diá ríos fuesen paeitas en

.
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o para lo succesivo, las dili- 
entendieran con el Sr. SM-

entendia qué debió

índico 2.® el auto mismo que oyó el 
Sr. síndico l.°, bajo apercibimiento 
de que sjf ^n el término de veinte \ 
cuatro horas no se cumpliere con lo 
que en él se ordena, se dictarán la* 
providencias 'de apréníio' y embar 
go q j o  soan de justicia, y que habré 
de pedir; Es justicia que juro &c.— 
Luis Bracho.— L. Mañano Galvet.” 
„Méx ico, ó do Diciembre de 1842. 
—En atención ó ser pasado el térmi
co á que so contrajo el decreta de 1/ 
dol que rige, el que «e notificó al día 
siguiente ul Exmo. Ayuntamiento en 
la persona de su síndico 2.°, quien sa
có la cópiá de dicho auto para darle 
cuenta, sin qtio aquella Corporación 
haya contestado por ningún conducto 
cosa alguna hasta la fecha, viendo con 
el mayor desprecio la autoñdnd de es 
te juzgado; hágate la notificación que 
te pide al síndico l.°, para que en el 
término de veinte y cuatro horas se 
cumpla con lo dispuesto en el decre 
to referido, bajo el apercibimiento de 
que en caso contrario, se tomarán las 
providencias ó que hubiere lugar en 
derecho; dirigiéndose así mismo ofi 
ció al Exmo. Ayuntamiento por con
ducto del Sr. alcalde 1.* con inser
ción de esté ocurso y presente decre
to. Lo proveyó y firmó el Sr. juez: 
Doy fé.— P. de Lebrija.— Ramón de 
la Cueva.*— Y en cumplimiento de 
lo prevenido en el^ulo inserto, dirijo 
á V. E. el presente para su inteligen
cia, protestándole las consideraciones 
de mi aprecio.— Dios y libertad. Mé
xico, Diciembre 5 de 1842.— Agustín 
Perez de Lebñja.— Exmo. Ayunta
miento de esta capital.— E* copia, 
México, Diciembre G <le 1842.—Lie. 
Cástulo Barreda, secretario.—Corre 
gida.
” * E« cópi8. México, Diciembre 7 
de 1842.
afl iCt't'jJínn Lit j  i>*j j

la misma fecha, proveído á escrito de 
D, Luis Bracho; solo por la atención 
y urbanidad á que no cree poder faltar 
ha acordado contestar ó vd., que el 
síndico l.° ha expuesto lo que debe 
á nombro de esto Cuerpo: Quo jog
procedimientos judiciales deben en-
tenderse única y exclusivamente con 
el Superior Gobierno, y qU8 e| Sr< 
Zerecero ba pedido conste en Ja ac
ta de hoy, que la escusa que hizo de 
cntonder en este negocio, compren
dió aun la notificación que se le hizo: 
que así lo manifestó; u»í 8e deducá 
del tenor de áu respuesta• así |0 dijo 
repetidamente ai actuario, y así pUe. 
de manifestarse 6 ese juzgado: por úl
timo, que Ja cópm que tomó del auto, 
no fue sacada judicial ni formalmen
te, y no habiendo quedado razón ni 
constancia en él expediente como fie 
<»tro modo debió haberse hecho, esta 
circunstancia no puede prestar un fun
damento legal de dicho auto.—El Ex- 
•no Ay unta m ento no tiene que hacer 
mas; sino dar cuenta de todo al Supe
rior Gobierno como lo acaba de veri
ficar.— Protesta á vd. esta Corpora
ción sus mas distinguidas considera
ciones.— Diós y . libertad.' . México, 
Diciembre 6 de 1842.— Luis Orosco, 
alcalde 3.a.— Lie. !Cástulo Barreda, 
secretario.— Es copia. México. Di
ciembre O de 1842—Lie. Cástulo 
Barredaf secretario.—Corregida.

Es copia. México, Diciembre 7 
de 1842. u
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Continúa el comenzado en el núm. 96.
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Lo mas productivo, lo mas impor
tante se saca de los . juicios verbales 
habiendo una poca de habilidad. El 
primer pnso es convenirse secreta
mente con el escribano, á fin de que 
los derechos se repartan por mitad 
entre curas y sacristanes, y para que 
la esaccion de derechos sea abun
dante, ,el oleildo sagazmente debe 
procurar que todos los negocios de 
juicio verbal sé reciban á prueba, y 
hecho esto, el escribano nada en agua 
rosada. Antiguamente los asuntos se 
despachaban de upa manera muy sen
cilla. Se presentaba una demanda, 
negaba el reo, el actor ofrgeia com
probar su acción, su contrario lo quo

m w  *
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H favorecía; y éf negocio se aclaraba 
citando para día y hora determida á
los testigos, y siendo? Regada, »c les manejado con raaestrín, sea capaz de 
examinaba cuidadosamente, sin escri sacarte del preéipcio ei
bir rii uná letra, té aclaraba ia justi 
cía de las partes, y se fallaba sin que 
precediere rii sucediese ningún gravá 
man á los contendientes; mas estos 
son bobada?, y dan por resultado que 
te trabaje de valde; mas tratándose 
de sacar el jugo paro determinar un 
juicio verbal, se hace instruir un ex
podiente, se forman auto», y da por 
resultado frutos mas copiosos que los 
quo puede producir un juzgado civil de 
letras, y esto es muy fácil, particular
mente jen México, donde sos habitan, 
tes son tan dóciles y sufridos; sinem 
bargo, es conveniente un poco di 
tiento para caminar por la senda tra 
ífida’,' «ih‘ dar un resbalón. E*to si 
evita huyendo Icis peligror, conocien
do á las pérsónas, para saber quién 
podrá causar un disgusto, una desn 
*oi), un bochorno. En fin, son mu 
dios los casos en que se puedo dar Ir, 
inane á un escribano en un juzgada 
constitucional, y siendo oquel partido 
los productos que se recojen son cuín- 
tiosisimos, y á esto efecto es conve 
ti ¡ente no perder tiempo y trabajar ¡n 
cos-intemcnte; la asistencia al juzgado 
debe ser continuadas citas no áo de 
ben escasear; si un alcalde so enferma, 
6 por otra cauri no puede asistir á su 
juzgado, el alcalde buscón h*t de pro
curar despachar á la vez d *s ó tres 
juzgado»», y esto da la ventaja de que 
los que no piensan, digan; ¡Oh! el al
calde fulano es puntualísimo en el 
desemp n * do sus obligaciones: su» 
intereses !->« ha abandonad»» por el 
«ervicio público, y de su juzgado n» 
te sopara á ninguna hora. ¡Qué hom 
bre tan bueno!—Si se levanta nlgunu 
tormenta, no por eso so debo desma
yar; las hablillas (pie se susciten y 
tengan logar, deben despreciarse; aun
que no en tal grado, qae siguiéndose 
imprudentemente la marcha indicada, 
ella ocasione un disgusto. Según las 
címiH se presenten, usí es como so de
ba continua»; m el mar se embrave
ce, necesario es recoger las velas, y 
desplegarla*, restablecida que sea la 
calma . . . . —Pjro dínie, Perico, un» 
conducta cual quieres que siguiera, 
^có no sería posible adoptarla sin que 
fíese ahtrs necesario hacer á un lado 
aun la mas pequeña parte de pudor? 
¿Do un proceder semejante al qtie 
dejas trazado, qué podría decirse? 
¿Y cúrn » pudiera un hombre honrado 
deshacerse de aquellos sentimientos 
nobles,*, fijados en*, su*.alma desde su

to, quizá lograré persuadirte y 
minarte á qué abraces un partido, que

precipcio en que ¿parece 
to hallas ya sumergido.

(Continuará.)
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Sres, editores del Mosquito Mexicano, 
Casa dé vdes., Diciembre 3 de 84B¿

Mis conciudadanos de todo oprc 
cío. Porque la Constitución de mi 
país es para mí negocio de muchísi 
ma importancia, me suscribí dias pa
sados ui Siglo XIX y Diario del Go
bierno, y con tamaño ojo busco cada 
diu las discusiones de loe artículo* 
constitucionales, y lo cierto es que se 
«nejantes discusiones parece que si 
lene mucho cuidado en oculta i las, sin 

que admita disculpa alguna el que unn 
materia de tan genero) interés y qu< 
tiene pendientes á todos los habitan 
tes de la nación, parece quo su cubrí 
con un cieito velo de misterio, y ti 
su lugar se tiene buen cuidado de en 
(retenernos con los párrafosd»! vinge 
ó Zacatéeos, chufeados del firmón Fi 
■ A.’/, avisos de peluqueros y otras san 
teces.

Todo lo que aparece es una mal 
edactada acta de simples resultado* 

en que so nniitei» laa mas veces lm

b« vor Im  Hiten tionet y quiere m íIn  
precitamente.Vsi.-». •,, V i ' -h w ih  

«horo, y tin despedirme, me 
oltetco de vdes., como tu seguro a* 
migo y servidor.—¿7 Terco. • a •

i I -V
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M E X IC O : diciembre 0 Dell843.

en osas pequeñeces le detienes, difícil 
será mejorarJift-skttft îdiüáyeffie aten

Congreso; pues cuando nombró siete 
indmdnos, fuá para que con los luces 
de todos se despachase, consultase y 

mas tierna edad?-r-Amigo Pancho, ai preparase cada trabajo; pero si me

Conque tenemos que los constitu* 
yuentes haciendo la cuenta sin la hoés* 
poda, hnn decretado que por J precise 
obligación se ha de suscribir todo ©Hi
lada no sn la Guardia Nacioriali y es. 

to se manda sin excepción de peleo
nas de abanzada edad ni de eqnollne 
que ejercen un ministerio incompati* 
ble eon'ot servicio de la Ouardia.To* 
do», todos han tie ser eítfeot, dejen* 
do pnro una ley secundaria lasexcep* 
chinos que en esto«comedia deberán 
hacerse; mas por lo pronto todos1 be? 
naos de ser moros de «Tinge y tur¡* 
bantc; porque así lo quieren loo «año
res que han sido llamado» para poner 
las cosas én órden. 'Brillantísima wn 
á ser la Guardia Nació nal, y para con* 
*kiernrla en urnas maniobrando por 
todas partes, no hoy mas que ver le 

nombres de las personas que hablan I mayoría de nuestro pueblo, y el enton
en pro ó en contra y que ucaso tienen «iim cuto quedará convencido. * Has- 
su equivocación, como en la acta de) ta el mas idiota cmgndOr y asqueroso 
2G, que hq salido en el Siglo XIX del I remendón serón ciudadanos, y de coti
lla 3 da Diciembre, se ha puerto co- siguiente so alistarán en la ¿Guardia y 
tno aprobada por cuarenta y tres te- para que no pierdan' su ciudadanía, 
ñores la segunda parte del párrafo 10,pe les dan treguas hasta al año de 63 
art. 13 Kobre los ataques do imprenta pura que Aprendan & leer, á escribir 
ti la rcl'gion, cuando según yo vi des- y á conocer én qué lado tienen el b«t- 
• lo las galeriua, no solo so reprobó por so y en cual el hígado, ó lo quecoa 
los cuarenta y tres señores; sino que i mas fácil, cuál es su mano derecha y 
algunos do elb»fl lo impugnaron con cual su izquierda. Compuesta de es- 
torios sus esfuerzo», de manera que re- va bueno gente la mayoría de la Goar- 
sultán ante la nación con la nota de día Nacional, será de ver á los seño, 
aprobantes los mismos que lo contra- res constituyentes, vestidos de palios, 
dijeron, y de reprobantes los que lo gusntes, pantalón de polaina, babuchas 
aprobaron. polaco y perfila, anteojos verdes ó cla-

Yo no entiendo mucho de diputa ros, un tumbsgon en el dedo, con an 
do; pero por lo poco que lo fui otro garrote en ja mano tal como salió do 
vez, no puedo ménoa dé admirarme IU carpintería, por el cámbio que han 
del sumo desprecio con quo la muyo hecho ios pisaverdes con los serenos: 
ría de la Comisión trata á la minoría; últimamente, será de ver que los cons- 
de suerte que siendo la división aun til»vente» á la derniere bailen cuadrfc* 
material de asientos,se hacen yariacio- I-lia* en celebridad de la Constitucioli, 
nes, se retirán artículo», se unen ó se- con madama cargadora y madama ra
paran por la mayoría sin siquiera una mer.donn, con la del matancero y de
coraban* do política á la miñona, lo mas clases que tenemos á la vista; y  
quo creo puede ceder en perjuicio qué elegantes marcharán los mismos 
del acierto y de la circunspección de! constiuyentes en los ej ¿reimos 6 d).

‘ versiones militares, interpolados esta
los ciudadanos que hemos indicado; 
Sea todo enhorabuena, quien *o ha 
podido entender hasta al dmqbr es
tructura ú organización de tai cere
bro^ tampoco podrá comprender has-

engaño en ello, en lo que si no me 
engaño es en que todo el público de<
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EL MOSQUITO MEXICANO. ■■ i—

rasgos do lo de- 
¿tífl nos sucede frfttr eslo 

defainos la funesta «tpocie do la Ganr 
dm Naoisaaf para eo/iaidorar o4 ejér
cito permanente, primera viduño 4* 
«**a bastarda railicia que bien trazada 
Amo Ü ruina do él* aunque con muy ¡ 
poca astucia, pues ne han sabido ocul
tar sus intenciones para tío alarmar 
•1 objeto de su encono y  al público 
usáéifé;^ f*
% D.con los constituyentes: ,.Ningún 
mexicano que esté en ejercicio de los 
atrocho* de ciudadano ó que los tenga 
suspensos inculpablemente, puede ser 
destinado al servicio forzado en el 
ejército permanente.* Ho aquí ful 
minada del modojnas explícito (a sen
tencia «le muerto del ejército; porque 
no quedan hombres con ¿que- rom; 
pialarlo. Acabaría indefectiblemente; 
ya sofocado en detall por tu .  masas 
cívicas da las poblaciones, en donde 
no podrían «faltas; porque sorian el a- 
poyo de los mandarines, para desple 
gar toda su ilustración en las ref<$d 
mas, ya confinándolo en los climas 
mortíferos de Isa costas. ¿Y qué seria 
de la nación oon esa Guardia, libre 
del contrapeso del ejército, único que 
puede enfrenarla como siempre lo ha 
hecho? Par» conocer lo quo sucede 
rh , bástenos recordar las persecucio 
nes, despojos y venganzas que se ejer
cieron el año de 33 y 34, en las mas 
distinguidas, honradas y respetables 
olases del Estado. ¿Y faltando el s -  
jército, estará bien cubierta la re
pública con ios cívicos, cuya Orde
nanza como hemos visto, roneiste en

vestido y peor pagado; porque el ra
mo de contabilidad esté de lo mas 
desconcertado que puede imaginarse 

H « l  el nu9£M|•  *  •

..CAUSAS CELEBRES.”
Eybsf denominé él* Cosmopolita del L* . .  , - -----
ÍÉIl 7 del corriente en su interesante Gobierno, como es da eu deber «¡a

sigue ai Ayuntamiento y la falta de 
valor pora entenderse con el Gobier. 
no Departamento!» cuya dignidad es
té ofendiendo de une manera muy di
recta. El Ayuntamiento no debe ser 
Pf*«eg<iido por la uuica razón de ha. 
bOf cumplido los preceptos de dicho

editorial, la del Lie. Berazueta y cóm
plices de ios crímenes de quo fué a - 
cusado, y de la misma maneta califi
ca la que nosotros llatnnrismos cele
bérrima, formada á los falsificadores 
le vales de alcance. Ambas causas 
han tenido un término sorprendente y 
hHterioso; porque la del primero ter
minó con un indulto, que sin desvane
cer ol juicio que el público se ha for
mado sobre ella, no lia «ido otra co
sa, que un eterno velo para hacer mas 
imperceptible el misterio con que des
de un principio sé ha obrado cu esa 
causa.

La de los falsificadores de vales ha 
sido mucho mas misterioso; porque 
aunque hemos visto aprehender á una 
ú otra persona de las mas subalterna» 
en ese crimen, las do gerarquí i que 
el público hé señalado como auto
res de tan grave maldad, han queda 
do libres, pacíficos en sus empleos y 
aun distinguidos con condecoraciones, 
resultando de esto que no se haya he
cho un ejemplar en los culpados, y 
que solo los muy infelices hayan pa 
decido y aun padezcan en su pri- 
áioh. Chocantísimo es esto, y hablan
do francamente, es muy escuncnloso

meterse é calificar.^aus actos. Y sí
responsabilidad hay en el Gobierno 
por las órdenes que ha dado ai Ayun- 
tamiento exíjasela oí juez, seguro de 
qué »i nosotros fuésemos convencí- 
dos del mal proceder dul gobernador 
nuestro j)enódica seria el primer apo' 
yo de la acusación del Sr. Lcbri- 
ja. ; Pero no persiga al inocente con 
embargos y amenaza.»; porque si es 
juez competente en este litigio del 
contratista Barrera, y si esté autoriza- 
lo para regalarle é este los fondos 
Municipales, no ande por curvas; si
no por rectas para darle las quince
nas que reclama. - Extráigalas de la 
Aduana, cuyo camino es mas pronto, 
que el del embargo que ha mandado.

No dejamos de celebrar con gusto 
d  proceder del Sr, Lebrija contra el 
Ayuntamiento y Gobierno Departa
mental pura que se convenza todo eí 
mundo de lo que puede un juez de le
tras en México. Son los señores mas 
absolutos de la tierra.

quo en la época de la Regeneración
la licencia y arbitrariedad? i Y el E'a-
rio nacional cómo saldré con esa fur- c ,l. \  nci . T ,e 0,1 a * ° V  

>t E- de £6 quo todo* lo. Estado» h  ' *l V " T  '«i-»»»"
hio de tener gwnici.HO. que wrten- g j * £ *  »’arieg- ex,«en tun « ¿ T " 0 
gen á .u . mandarino, y exjedilcn 8 J 8nér«,co’ I . t
deliberaciones, v en «¡te ca.o, 4quién de< Part0 del ioder Jud'c,al* ^  
duda que el Erario .a  A ia|V mai P»"ce que .e empeña en hacerte c»

I da día mús odioso, sin advertir que
nenie? kilo  e» muv nSreentible^ ñor t8m^ien conlra 1̂ puede presentarse «lente? Este es muy perceptible; por- r¡ • f . v *
que vestuario, armamento y densas co I p i
...necearía , en I. milieia..e le. ha de 1 ^ ««cu en ca  de lo expuesto
^ . r  para quo lo aM bonanti.de tiempo 4n° t e e i írt'OC0d,ra,e,,tol í 0 loJ  ,nbu

ó  extravien) porque «on .oldado. Znale,*M a,eKu,n ^  8* L,c- Bor8zuo
diKiplintt ni responsabilidad, como I Mé*ic° denWo de '" “J

^ura quo

lo hemos visto; pite, por m«. que ael"!”*2Lu ®  e.crtbono Velateo, tenido
e .criba en .u favor, .iempre.on .oída-® *Pú.b ?co Por fal” hcad?r do vale, y -a^a- jT:_____ „  ̂ . cuyo juicto ha confirmado su dilatada
eon diiiruitnrfofl^nnr ntiw^ninnrp» 1 Ocultación, se pasea libremente en es-

« J M  y «gui»hemn«oído.t«voa 
trevimienlo de querer figurar en una 
Junta

parado de su personal trabajo, te les I ^  ,
dará .ueldo diario, y .¡endo e.to aú .lced®n 000 Pudor- 

con imparcialidad el gasto 
que van Éfeausar los Erados,
«•••iperior á los imaginarios que se le I /Creemos que no se necesita mucho 
«tribuye* al ejército permanente en]estudio de jurisprudencia para cuao- 
** P,^|^ü fmrze que hoy tiene; mal jeer le injusticia con que este juez per

el trén vendrá abajo. Por la. mitma.
monea y por la juAuima de compen IV U.° “ST r c"
•ar con «teldo d jornal del que es .e- í un,ta deJ  V  *° n° e8cr:ban0,,; P* ... ___i ___ __| ro> rué expulso de ella por los que pro

JUEZ  LEBRIJA.

Superior Tribunal de Justicia.

[ Cuando creíamos saber muy pron- 
:o ol término de la acusación que ci 
Gobierno Departamental hizo contin 
os jueces letrados Pérez do I.ebiiji» V 
Villuva, y contra el alcalde G irza, he
mos sabido que ni un solo ptso ha da
do el Tribunal; porque no tiene jisca» 
les. Semejante necesidad la atribui
mos é la buena suerte de los moscar- 
dones, así como la abundancia do o- 
quollos procede do la desgraciada de 
los Mosquitos. Sinembaigo, nos per
suadimos que el Suprior Tribunal por 
su honor y deber removerá todo obs
táculo para que dichas acusaciones 
surtan sus necesarios efectos, y pora 
evitar que tan escandalosas eVasivus 
obliguen al supremo Magistrado a 
usar de la séptima baso p ira arreglar 
la administración de Justicia. Mm si 
ni uno ni otro sucediere, lo cual no es 
ni imaginable, protestamos jurar fus 
banderas de Conslantinopla, para no 
sentir otro desacato como 'el que hizo 
el juez Villava á las leyes, é nuestra 
propiedad y á nuestra casa, que aun
que humilde, es tan respetable como 
el palacio del monarca mas poderoso.

Impreso por Eduardo Ji. Nfooa. 
Estampa de San Miguel, número 13. 
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